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SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Tebes Proyectos e Instalaciones Electromecánicas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Organo Interno de 
Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 01C/ASA/09/085/F3.021212012 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN 
ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA TEBES PROYECTOS E 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 y 9 primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 4, 5, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 de su Reglamento y en cumplimiento e !o ordenado en el resolutivo cuarto de la 
Resolución de fecha 13 de julio de 2012, que se dictó en el expediente número SAN.004/2010, mediante la cual se resolvió el procedimienIc 
de sanción administrativa en contra de la empresa denominada Tebes Proyectos e Instalaciones Electromecánicas, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación y en Compranet, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con la empresa mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 
meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados. con el 
mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro 
comunicado. 

Atentamente 

México, D.F.. a 18 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, Francisco González Martínez.- Rúbrica. 

(Publicada en el Diario Oficial. Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 13 de agosto de 2012). 
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Sil la Inés León Casillas.-Rúbrica. 
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TETO FAMILV.In 	7,177,17.'".P.A INSTANC1,:t 
DISTRITO DE. TC.11.L.31:.•iz 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO: Se le nace sacar que en el 

expediente 22/201 1-j0F. roltivc a! juldic Sucesorio 
Intestarnentario a Bienes de ARCADIO VIEYT-A, denunciado por 
JOSEFINA VIEYRA, en el Juzgado Sexto Familiar del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, el Juez del conocimiento 
dictó auto que admitió la demanda y per auto del trece de enero 
de dos mil doce, se ordenó emplazar por medio de edictos a LUIS 
t"IEYRA GARDUÑO. haciéndoles saber que deberá apersonarse 
a deducir lo que a su derecho corresponda dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, si pasado el plazo no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
proceso y se le tendrá por precluido su derecho, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial. Se expide el 
edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletín Judicial del 
Estado de México y en un periódico de mayor circulación de la 
Ciudad de Toluca, México. Dado en la Ciudad de Toluca, Estado 
de México a veintidós de octubre del año dos mil doce.-Doy fe. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
18 de octubre de 2012.-Secretario de Acuerdos, Lic. Maria de 
Jesús Albarrán Romero.-Rúbrica. 

5040.-6, 18 diciembre y 15 enero. 
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del Estado de México y copias que se anexa e inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad del Estado de México 
anfivalmente col 	como Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, con tina superficie mayor, hado la partida 
número 62-265, volumen 92, libre primero, sección primera, de 
techa 27 de abril de 1994, el inmueble que adquirí de la 
Asociación Civil de Maestros por una Vivienda Digna en 
Atiacomulcc,, Estado de Iviexico, 2.- Como se desprende del 
ceitificado expedido por el C. Registrador de la Propiedad del 
Distrito judicial de Toluca, Estado de fliéxico, el inmueble antes 
descrito se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propieda,11 a favor de la Asociación Civil de Maestros por 
una Vivienda Dicina en. Atiacornulco. Es:ado de México, libre de 
Gravámenes, Os mismo se encuentra al corriente en el pago de 
sus contribucidaits, como se demuestra con los documentos que 
se anexan a la presente y que he venido pagando la suscrita a 
nombre del anterior propietario, 3.- Desde el día que adquirí el 
inmueble antes descrito, y hasta la fecha lo he venido poseyendo 
de una manera pacífica. continua, pública ininterrumpida y a título 
de propietario, y en ningún momento me ha sido reclamado ni la 
posesión ni la propiedad, además que el inmueble en referencia 
le he hecho mejoras de propio peculio del suscrito, razón por la 
que acudo en la presente vía a fin de regularizar el inmueble de 
mi propiedad, de acuerdo a lo dispuesto por el Código Sustantivo 
Civil en vigor ha operado en mi favor los efectos prescriptivos que 
tal Legislación señala, por lo que solicito se sirva su Señoría 
declararme propietario respecto del inmueble motivo de las 
presentes diligencias, 4.- Manifiesto a su Señoría que se ocurre al 
procedimiento de usucapión con el único fin de obtener el título 
de propiedad del inmueble que ha quedado descrito. 

Y que debe presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación ante 
este Juzgado, apercibido que en caso de no comparecer dentro 
del plazo concedido por sí o por apoderado que pueda 
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JUZGADO SEXAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

LA C. JUEZ LIC. LETICIA MEDINA TORRENTERA. 

SECRETARIA "B". 

EXP. No. 336/10. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE en contra de 
SOLIS PLATA SANDRA AFRODITA, con número de expediente 
336/2010. la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil, dictó un auto 
con fecha: México, Distrito Federal., a veintiséis de octubre del 
dos mil doce.- .... Con fundamento en el artículo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles se ordena sacar a remate en primera 
almoneda el inmueble materia de juicio consistente en el 
inmueble hipotecado ubicado en: la vivienda de Interés Social 
marcada con el número Tres, construida sobre el lote número 
Dieciocho, de la manzana Setenta y Seis, sector Veinticuatro del 
conjunto urbano denominado comercialmente "Los Héroes", 
ubicado en el Municipio de Tecámac, Estado de México, sirviendo 
como postura legal las dos terceras partes de la cantidad de 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIEN PESOS, precio de 
avalúo en consecuencia convóquese postores, debiendo publicar 
dicha subasta por medio de edictos que se fijarán por dos veces 
en los tableros de avisos del Juzgado y en los de la Tesorería del 
Distrito Federal y en el periódico "El Diario de México" debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha del remate, igual plazo, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles. 
Para que tenga verificativo la audiencia de remate 
correspondiente se señalan las diez horas del día veinticinco de 
enero de dos mil trece. Gírese atento exhorto al C. Juez 
competente en el Municipio de Tecámac, Estado de México, para 
que por su conducto se realice la publicación de edictos en los 
tableros de ese Juzgado en el Boletín Judicial en la Gaceta Oficial 
del Estado, Receptoría de Rentas y periódico de más circulación 
en ese lugar para convocar postores, facultando al C. Juez 
exhortado para proveer todo tipo de promociones tendientes a la 
diligenciación del presente exhorto, quedando obligada la actora 
a tener actualizado el avalúo respectivo a la fecha del remate. 
Queda a cargo de la parte actora y bajo su más estricta 
responsabilidad mantener actualizado el avalúo y certificado de 
gravámenes correspondiente.- Notifíquese.-Así lo proveyó y firma 
la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil LICENCIADA LETICIA 
MEDINA TORRENTERA, ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Sabina Islas Bautista, quien autoriza y da fe.-Doy fe. 

Para su publicación por dos veces, en el periódico "El 
Diario de México", debiendo mediar entre una y otra publicación 
siete días hábiles y entre la última y la fecha del remate, igual 
plazo.-México, D.F., a 30 de octubre del 2012.-La C. Secretaria 
de Acuerdos, Lic. Sabina Islas Bautista.-Rúbrica. 

1507-A1.-18 diciembre y 15 enero. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: YADIRA DOMINGUEZ 
LARA y LEONEL SANCHEZ DOMINGUEZ. 

En cumplimiento al auto de fecha doce de diciembre del 
año dos mil doce, dictado en el expediente número 1007/2012, 
relativo al Juicio Oral Familiar sobre cesación de alimentos, 
promovido por LEONEL SANCHEZ HERNANDEZ, en contra de 
YADIRA DOMINGUEZ LARA y LEONEL SANCHEZ 
DOMINGUEZ, se desprende que dentro de las prestaciones son: 
la cesación de alimentos. 

Dentro de los hechos que manifiesta la actora son: Que 
en fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno, 
el accionante contrajo matrimonio civil con la señora YADIRA 
DOMINGUEZ LARA, de dicha unión se procreo como hijo a 
LEONEL SANCHEZ DOMINGUEZ, quien nació el catorce de 
setiembre de mil novecientos noventa y dos; el domicilio conyugal 
se estableció en la calle de Galeana número 204, del Barrio de 
San Miguel del Municipio de Zinacantepec, Estado de México, sin 
embargo, el veintidós de agosto del año dos mil cuatro, la 
demandada abandono el domicilio conyugal juntamente con 
nuestro hijo LEONEL SANCHEZ DOMINGUEZ. Ahora bien la 
señora YADIRA DOMINGUEZ LARA, demando dentro de los 
autos que integran el expediente número 230/2006, el pago de la 
pensión alimenticia y la guarda y custodia del hijo habido en el 
matrimonio ante el Juez Cuarto Familiar de Toluca, con 
residencia en Metepec, México, juicio que fue resuelto mediante 
sentencia de treinta de enero del año dos mil siete, en donde se 
decreto la guarda y custodia del hijo que se cita, a favor de su 
progenitora y se me condeno al pago de alimentos definitivos a 
razón de cuarenta por ciento mensual; posteriormente en los 
autos del expediente número 1259/2008, en el Juzgado Quinto 
Familiar de este Distrito Judicial, le demande la disolución del 
vínculo matrimonial. 

Se expiden estos edictos para su publicación por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México; en otro de mayor circulación 
en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, emplazando a la 
demandada y haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la 
última publicación apersonándose al presente juicio y conteste la 
demanda, con el apercibimiento que si pasado dicho plazo no 
comparece por sí, por apoderado, o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía haciéndole las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal por Boletín 
Judicial. Se expiden estos en la Ciudad de Toluca, México a 
catorce de diciembre del año dos mil doce.-Doy Fe.-Validación: 
catorce de diciembre del año dos mil doce.-Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar de Toluca, México, Lic. 
Araceli Montoya Castillo.-Rúbrica. 

15.-4, 15 y 24 enero. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 330/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por MARIO 
GONZALEZ VALADEZ, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle México 86, esquina con Avenida Solidaridad las Torres en 
dirección oriente a poniente, sin número, Colonia Irme Patricia 
Galindo de Reza, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 
36.16 metros y colinda con el resto del terreno propiedad del 
suscrito; al sur: 36.16 metros y colinda con Avenida Solidaridad 
las Torres (dirección oriente-poniente); al oriente: 40.00 metros y 
colinda con calle México 86; al poniente: 40.00 metros y colinda 
con José López Manjarrez, con una superficie total de 1,446.40 
metros cuadrados y con fundamento en el artículo 3.23 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la presente 
solicitud en la vía ordinario civil; en los términos solicitados, por 
tanto publíquese la solicitud del promovente por tres veces de 
siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en un periódico de mayor circulación en donde se haga la 
citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, fíjese en la puerta del 
Tribunal, una copia íntegra de la resolución, apercibiéndole que 
pasado el plazo aludido, si no comparece por apoderado o gestor 
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que la represente, se le declarará contestada en sentido negativo 
y se seguirá el juicio en su rebeldía; así mismo, prevéngasele, 
para que señale domicilio dentro de esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no realizarlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán en 
términos de los dispositivos 1.170 y 1.182 del Código en cita. 

Dado en la Ciudad de Toluca, México, a once de 
diciembre del año dos mil doce.-Doy fe. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: seis de 
diciembre del año dos mil doce.-Segundo Secretario, Lic. María 
Elizabeth Alva Castillo.-Rúbrica. 

5256.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

szraPawaur.arowww-saeleauct,-Tsanesmon-saam,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PFIIMEFIA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MIEXICO 

EDICTO 

ERACCIONAMENTO AZTECA. S.A., se hace de su 
conocimiento que el C. HIPOLITO SANCHEZ FERNANDEZ, 
denunció ante este Juzgado bajo el número de expediente 
323/2012, el Juicio Ordinario Civil, usucapión, reclamando las 
siguientes prestaci:..nes: PRIMERA.- La declaración que ha 
operado a favor del suscrito la ustleapión respecio del terreno y 
casa ider,ticado como lote 43 cltarenta y tres, manzana 512 
ceiscientor doce, de: FRACCIONAMIUsiTO AZTECA. Ecatepoc 
de Morelos, Estado da Méxie con: Iris medidas y colindancias 
siguientes: al norte: 16.00 iiierOS linda con lote 42. al sur: 16.00 
metros linda lote 44, al oriente: 08.00 metros linda con calle 
Texcoco, al poniente: 08.00 irlerOS linda con lora 20 y con una 
superficie total de: 128.00 metros cuadrados; SEGUNDA.- La 
cancolaelUn del lote ee terreno antes descrito que aparece, a 
ría FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., bajo ia ¡parida 01. 
vellimen 150, libro primero, sección primera, de trucha. 03 de abril 
de 1271, debiendo ep consecuencia queda) - inscrito a mi nombre 
corno legítimo propietario; TERCERA.-- Ei ¡Dado de gastos y 
costas gin 	juicio origine !o anterior ba.s.ndose, en ice siguientes 
hechos: 1.- En fecha 17 de mayo de 1971 lah 	demandada 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A.. celebró contrato de 
Homesa de venta ci.e el Sr. Lucino Sánchez Fernández. respecto 
del -terreno antes rZ-indio ; 2.- En esn misma feci- -„ se 	dio 
posesión material v jurídica al Sr. Ltt.inc Sánchez Fernández 
como se aore,clita con !a carta posesión que se exhibe; 3.- En 
fecha 21 de junio de 1981 FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., 
expidió caria da inplrucciones dirigida 	Notario Público 23 del 
Estado de México, respecto del bien de In litis. la cual se anexa a 
la demanda; 4.- El señor Lucino Est,ncl-lez Fernández en su 
carácter de vendedor en fecho 26 oz, junio de 1935, co:obre 
contrato privado de compraventa con el suscrito Hipolite Sánchez 
Fernández, respecto del multicitacio bien, en 1a cantidad de 

'I CINCO MIL SOSCIF:`;-i-OS t'ESOS 
OG/100 M.N.), al contado y en efectivo corno se acredita con ei 
contrato respectivo que se anexa dei cual tiene conocimiento la 
demandada FRACCINAMIENTO AZTECA S.A.., 5.- En esa misma 
fecha se me hizo entrega material y jurídica del bien inmueble 
objeto del presente juicio, con toda la documentación del mismo. 
libre de todo gravamen y limitación de dominio y al corriente del 
pago de impuestos de predio y agua; 6.- Con el fin de probar a 
nombre de quien está inscrito el referido predio, exhibo el 
certificado de inscripción respectivo; 7.- El referido predio lo he 
estado poseyendo públicamente desde el día 20 de junio de 
1985, fecha en que se lo compré el Sr. LUCHO SANCHEZ 
FERNANDEZ, mismo que es del conocimiento de la demandada 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., y de la comunidad de que 
soy el único dueño y legítimo propietario del inmueble de 
referencia; 8.- Desde esa compraventa el suscrito lo adapté de 
acuerdo a mis posibilidades, amén de poseerlo de forma pacífica, 
nunca a existido persona que me moleste o se oponga a mi 
posesión y desde esa fecha la hoy demandada principal y la 
codemandada se han abstenido en ejercitar actos de dominio y  

conservación del citado bien; 9.- Soy adquiriente de buena fe 
como se demuestra con el documento que acredita la causa 
generadora de mi posesión; 10.- He ocupado y disfrutado del 
inmueble ya mencionado en forma continua desde que lo compré, 
ya que nunca se me ha intetrumpido la continuidad y posesión del 
predio aludido, por lo que hago mía además la continuidad de los 
propietarios anteriores para todos los efectos a que haya lugar; 
11.- Poseo del predio multicitado el título de propietario y los hoy 
demandados me reconocen corno legítimo propietario, aunado al 
instrumento que acredita la causa generadora de mi posesión; 
12.- Anexo a la presente recibos de pago de predial 
correspondientes a los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008, 2009, expedidos por la Tesorería Municipal de 
Ecatepec de Morelos: 13.- Asimismo anexo ocho facturas de 
pago por consumo de agua expedidas por SAPASE, a nombre 
dei actor HIPOLITO SANCHEZ FERNANDEZ; 14.- En estas 
condiciones y en virtud de que el predio en referencia se 
enciientca en mi posesión, en forma continua, pacífica, 
públicamente, de buena fe y a título de propietario, desde hace 
más de veintinueve años. en forma ininterrumpida y como 
consecuencia de ello lo iro adquirido por prescripción positiva, 
motivo por el cual, solicito en su oportunidad y previos los 
trámite.> de Ley se dicte septerica que me declare propietaria del 
mullicitádo inmueble en la que: se ordene se inscriba en el 
Registro Público de la Proloctaci y 71  3! Comete'., el nombre 
suscrito como propietario 	multictaclo bien, con :fundamente en 
lo dispeesto por ol 	k.•lo 1.181 del Of.',digo de ProcedinYentes 
Civiles. en ce:-.plimiento e le ordenado por aeto del oJinee de 
n:ovien-.hre del cice 	dee-  emplace:so 	FR/vOCIONAM!ENT• 
AZTEC,,:',„ S.A., per merlie sdietcs que se peblicarán p,:)( tres 
voces :le Siete Oil cinto c:fas, en el Periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Ese.clo ,ilexico. y en olio de mayor clictflacióq 
en este Gledet('.. así come en el So!elín Judicial fijindose 
tambien en la tale de 	s de este :juzgado por todo el lionne 
quo duro fa 	 saber CILIO debe presentaree 
de 	 t..: (*e 	:lL.s contados a pai lir del sicitilente al 
de 	 ae. le apeircil3e para quo, si pasado este 
l.err.-lino 	corn,:-.;.reue ;por si, por apoderado o por gestor que 
puerta representarlo. se seguirá el juicio en su rebeldía, 

pt)i- 	 derelan:a en sentido negntivo, 
haciéndole las 1.tesrlores :z- itiicacionee en 	sirios del :tHeitlo 
1. -: 70 dei Cécligo L'xneeal 

euenr;l1 	, 	h-) ordena:1P por auto: 	quiner, 
.O:Dy fe.-Seoretacio de ACLIerdC:c;, 

Daniel Olivares Rodríguez.-flUbrica. 
5257.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

1_;;AR E PR:',MERA. INSTANCIA 
;:t19717 -:r0 Or:TfiQUCA 

O o 

EMPLAZi; MIEN-I O: ,aa e: expediente 503/2012, relativo al 
juicio Sucesorio htestamentario a bienes de ANDRES RUSON 
MARIN GARCIA. denunciado CIPRIANA NORMA ROBLES 
ESTEVEZ, en su carácter do concubina del autor de la sucesión y 
en representación de su menor hija AMAIRAN! MARIN ROBLES 
y ANDY KEVIN MARIN ROBLES, por su propio derecho; el Juez 
Sexto Familiar de Toluca, M. en D. ,Juan Romero Valiejo, ordenó 
notificar la radicación del presente Juicio a EDUARDO MARIN 
VILLARREAL, a través de edictos; haciéndole saber que el 
diecisiete de mayo del dos mil doce, CIPRIANA NORMA 
ROBLES ESTEVEZ, en su carácter de concubina del auto 'do  la 
sucesión y en representación de su menor hija A,MAIRANI MARIN 
ROBLES y ANDY KEVIN MARIN ROBLES, por SU propio 
derecho, demandaron la sucesión intestamentaria del señor 
ANDRES RUBEN MARIN GARCIA. El Juez de los autos ordenó 
el emplazamiento por medio de edictos a EDUARDO MARIN 
VILLARREAL. Lo que se le hace saber para que dentro del plazo 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca por sí, por apoderado o por gestor que 



i,lexico. a once n octubre 

que ordene la 
• efa.iio cle Acuerdos, 

iL DE PRIMERA IP 	JC1A 
'YO7L, MEXICO 
C 

• 

15 de enero de 2013 EL co al a iba o Página 6 

pueda representarlo con el apercibimiento que de no hacerlo se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, 
siguiéndose el juicio en su rebeldía y haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista y Boletín Judicial. 

Fobirguese por tres veces de siete en siete días, en el 
-ieriódico Cticial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 

iiac.ed dentro de esta población y en el Boletín Judicial. 
- la puerta de este Tribunal copia íntegra 

izio el tiempo del emplazamiento. 

se le hace saber que 
t.., 	parte actora en 	vicie 

tramitado balo ei erfpediente 
e _juzgado le demanda. a Uste,d ias 

es: 	Demando de los señores: 
.ALCANTARA y LUIS SALAS ALCANTARA, 

MSUCAPION), del lote de terreno ciño, numero 
458 A. de la Colonia Aurora ,:aritiiairnente calle 

98. Colonia Benito Juárez`, en esta Ciudad 
Estado de México, i'undariciope en los 

con fecnai dos de marzo pie. Ocie mil siete 
..!!DE LI LO __ SALAS celebre contrato de 

si COhi MERCEDES SALAS ALCANTARA respe,!cto del 
nicle en comento, que en fecha veintidós de febrero de 
siete la. señora MERCEDES SALAS ALCANTARA, 
or donación la palle proporcional del lote de terreno en 

dión que le correspondía al señor LUIS SALAS ALCANTARA, 
.1;Lie ignorandose el domicilio del demandado se !e emplaza 

ecictos para que dentro del plazo de treinta días contados a 
dei día siguiente al de la última publicación conteste la 

anda entablada en su contra con el apercibimiento que de no 
oomparecer a juicio, por sí por apoderado o gestor que pueda 
epresentarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene 
-ara que señale domicilio en esta Ciudad, ya que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones se les harán por lista y Boletín 
Judicial. Quedando a disposición del demandado las copias de 
traslado en la Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México, 
en el Boletín Judicial y en un periódico de mayor circulación de 
esta Ciudad que tenga publicación diaria y que cubra un territorio 
más amplio, se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, 
México, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos 
mil doce.-Auto de fecha: veinticinco de septiembre de dos mil 
doce.-Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de 
Primera instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado 
de México. Licenciada Esperanza Leticia Germán Alvarez.-
Rúbrica. 

782-B1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente 572/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
USUCAPION, promovido por FERNANDO VELEZ PACHECO, en  

contra de JUAN BERNABE MEJIA GARCIA, en el Juzgado 
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, México, el Juez del 
conocimiento dictó auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
doce, admitió la demanda y mediante proveído de fecha seis de 
noviembre de dos mil doce, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a JUAN BERNABE MEDIA GARCIA, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro dei plazo de treinta días. contados 
a partir del siguiente al en que surta sus efectos !a áitima 
publicación, a cG' contestación a la instaurada. en su Pcmtra, COit 
el apercibimiento que de no hacerlo por sí. por sioeclerado -
gestor que pueda representarlo, se seguirá, el jnizic en su 
rebeldía. y :as ulteriores notificaciories añn ias tie carácter 
pees' rial se le hará por lista y Boletín Judicial. Relación sucinta de 
a demanda PRESTACIONES: 1.- La prescripción positiva 
respecto de la fracción del lote de terreno ubicado en cerrada de 

•11 sin número, Colonia San José Buenevista de esta 
México. fracción que cuenta con una 

de 30160 metros cuadrados. con las medidas JI 
• al mode: 111?-0 metros con ,toustin Amaro; al sur: 

9,83. : 	^n Pafac! Vá!ez•I''acO3.-2-:-.) y en t'3. -• 7 metros son cato 
±ín al orlerlte: 	metros con Rafael 

• 7.06' :r.---tros con María de los 

	

,. si °L'al se 	 ñzscrito CO si instituto 
do la 	 Ostral de Estado !!!! 	Ofidna Reqlstral de 

	

o, con número 	 - 31304 -  y, una 
4.•392 	.-. ,7:CL.%',C;(), a l's,yor del 

der - 	 BORNAS_.. MEJA GARCIA 	la banida 072, 
Recalen Primera Pe . freciza 

veir 	 .,Aubre re mil mr-vz_tientos noventa. 2.- 
ceta: 	. •.tdsción de la inscripción que e carece e 'avor del 
dan.-iad • 	....JAN BERNABE MEJIA GARCIA. y se inscriba a 
favor del actor en el instituto ge la F-unción Recjiistrai ciel Estado 
de México, Oficina Repistral de Cuautitlán, México. HECHOS: 1.-
De acuerdo con el certificado de inscripción de fecha diez cíe abril 
de dos mil doce, expedido por el titular del Instituto de !a Función 
Registra! del Estado de México, Oficina Registra' de Cuautitlán, el 
lote de terreno antes señalado, se encuentra inscrito a favor del 
demandado. 2.- En fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, el demandado JUAN BERNABE 
MEJIA GARCIA y el actor, celebraron contrato privado de 
compraventa, respecto del bien inmueble señalado en la 
prestación uno. 3.- En el inmueble antes descrito el actor ha 
construido y realizado mejoras con recursos propios, ha pagado 
los impuestos y derechos que se han generado y ejercido actos 
de dominio. Se deja a disposición de JUAN BERNABE MEJIA 
GARCIA, en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado, para que se imponga de las mismas. Se expide el edicto 
para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 
periódico de mayor circulación en esta Entidad Federativa a 
elección del ocursante y en el Boletín Judicial.-Dado en Cuautitlán 
Izcalli, Estado de, México. a los veinte días del mes de noviembre 
de dos mil doce.-Doy fe.-Validación: Fecha de acuerdo que 
ordena la publicación 06 de noviembre de 2012.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Sandra Alicia Alvarez Luna.-Rúbrica. 

786-B1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: PABLO MEJIA LOPEZ. 

ANA HERMINIA PACHECO LARIS DE VELEZ, demanda 
ante este Juzgado, en el expediente número 891/2012, Juicio 
Ordinario Civil (USUCAPION), en contra de PABLO MEJIA 
LOPEZ, la Prescripción Positiva (USUCAPION), respecto de la 
fracción del lote de terreno ubicado en cerrada de San Agustín sin 
número, de la Colonia San José Buenavista de esta Ciudad de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, fracción que cuenta con una 
superficie total de 450.22 metros cuadrados con las siguientes 

Oien 
- OS 
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medidas y colindancias; a! norte: 23.15 metros con el C. Rafael 
Vélez; al sur: 16.30 metros con el ejido de Rosario; al oriente: 
23.90 metros con el C. Reynaldo Delgadillo; al poniente: 21.75 
metros con cerrada de San Agustín. Inscrito en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registral del 
Distrito de Cuautitián, México, con número de folio real 188041 y 
una superficie de 4,784.70 metros cuadrados, fracción está 
inscrito a favor del demandado PABLO MEJIA LOPEZ, bajo la 
partida 645 del volumen 254, del Libro Primero, de la Sección 
Primera de fecha 17 de abril de 1991. Como consecuencia de lo 
anterior, la cancelación y tildación de la inscripción que aparece a 
favor del demandado, y la inscripción correspondiente a favor de 
la actora. En fecha 3 de abril de 1998, la actora ANA HERMINIA 
PACHECO LARIS DE VELEZ y el demandado PABLO MEJIA 
LOPEZ celebraron contrato privado de compraventa resto de la 
fracción de terreno antes mencionada, del cual ha construirlo y 
hecho mejoras, ha pagado impuestos y derechos, además de 
poseerlo en forma pacífica, continua, de buena fe, pública e 
ininterrumpidamente y en concepto de propietaria desde hace 
más de 14 años a la fecha. 

En virtud de que se ignora el actual domicilio del 
demandado PABLO MEJIA LOPEZ, se le emplaza por medio del 
presente edicto, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación y se le previene que si pasado este 
término no comparece a dar contestación a la demandada 
instaurada en su contra, por sí o por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor 
circulación en la población donde se haga la citación y en el 
Boletín Judicial.-Se expide el presente a los seis días del mes cre 
diciembre cis-1 dos mil doce.-Doy fe.-Primer Secretario de 
A.cuerdos, Lic. Leticia Rodríguez Vázquez.-Rúbrica.-Validación: 
Acuerdo del veintinueve de noviembre del dos mil doce.-Primer 
Secretario Acuerdos, Lic. Leticia Rodríguez Vázquez.-Rúbrica. 

785-B1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 
,81:11.181311i.Z.1.15 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZCHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

JUANA PATRICIA BOTELLO RICO, le demanda a 
MARIA TERESA FLORES DE ALCANTARA, en el expediente 
número 967/2011, en la vía Ordinaria Civil de Usucapión, las 
siguientes prestaciones: A).- La prescripción Adquisitiva por 
Usucapión, respecto de la fracción Oriente del Lte. de terrario 
número 16, de la manzana 91, con número oficial 38 de la calle 
del Valle, de la Colonia General José Vicente Villada, Primera 
Sección en Nezahualcóyotl, Estado de México, fracción que tiene 
una superficie total de 52.926 metros cuadrados y para efectos de 
identificación de dicho lote de terreno tiene las siguientes 
medidas y colindancias; al norte: 04.20 metros y linda con lote 17; 
al norte: 01.80 metros y linda con fracción restante del lote 16; al 
sur: en 06.00 metros y linda con la Octava Avenida; al oriente: en 
10.00 metros y linda con lote 15; al poniente: en 06.07 metros y 
linda con fracción restante del lote 16; al poniente: 03.93 metros 
con fracción restante del lote 16, fracción que se encuentra 
comprendida dentro del lote de terreno número 16 de la manzana 
91, con número oficial 38 de :a calle del Valle de la Colonia 
Ganará José Vicente Villada, Primera Sección, en 
Nezahualcóyot!, Estado de México, cuya superficie total es de 
215.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: 21.50 metros y linda con lote 17; al sur: 
21.50 metros y linda con la Octava Avenida; al oriente: 10.00 
metros y linda con lote 15; al poniente: 10.00 metros y linda con 
calle 8. Bris- La cancelación de la inscripción que existe 
actualmente a favor de la demandada MARIA TERESA FLORES 
ALCANTARA, en el Instituto de la Función Registra! del Estado  

de México, Oficina Registral Nezahualcóyotl, bajo la partida 598, 
volumen 42, Sección Primera, Libro Primero, de fecha 22 de junio 
de 1974, por cuanto hace a la fracción Oriente dei lote de terreno 
número 16, de la manzana 91, número oficial 38 de la calle del 
Valle, Colonia General José Vicente Villada, Primera Sección, de 
Nezahualcóyotl, Estado de México. C).- El pago de gastos y 
costas que origine el presente juicio, narrando en los hechos de la 
demanda que en fecha treinta de abril del año de mil novecientos 
noventa y nueve, celebro contrato privado de compraventa con el 
señor PEDRO BOTELLO QUINTANA, respecto de la fracción 
Oriente del lote de terreno número 16, de la manzana 91, con 
número oficial 38 de !a calle del Valle, Colonia General José 
Vicente Villada, Primera Sección en Nezahualcóyotl, Estado de 
México y desde ese momento le fue entregada la posesión física 
y material de dicha fracción de terreno, y que desde esa fecha lo 
ha venido poseyendo en forma pública, pacífica, continua, de 
buena fe y en concepto de propietaria, ignorándose su domicilio 
se !e emplaza mediante edictos para que dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ordenada, comparezca a contestar la demanda y 
señale domicilio dentro de esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y pasado 
el término, no comparece por sí o por apoderado que pueda 
representarla a juicio, el presente se seguirá en su rebeldía, 
teniéndole por contestada la demanda en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1.168 y 1.170 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, quedando a su disposición en la 
Secretaría niel Juzgado !as copias simples de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el 
periódico Ocho Columnas, Diario Amanecer o Rumbo de México, 
así como en el Boletín Judicial y en los lugares de costumbre, 
debiéndose fijar ademas en !a puerta de este Juzgado, una copia 
íntegra de la presente resolución, se expide el presente en 
Nezahualcóyotl, México, a 103 treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.-Doy fe.-En cumplimiento al acuerdo de 
fecha veintidós (22) de noviembre del 2012.-Secretario de 
Acuerdos. M. en C.P. Rosa de Lima Pérez O:.riroz.-Rúbrica. 

783-B1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 
41.51•1111.1105/951621221131.IDEalreer 1 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

:-'-_•H‘cif,21\j,:k A 'I-1V,H_AZAI-I 	 SOR,1:\ NO. 

En el expediente marcado con e! número 345/2012-1, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por LEONOR CANO 
SORIANO en contra de IGNACIO CANO SORIANO, la Juez 
Séptimo de lo Civil del ',Distrito Judicial de Trainepantia. con 
residencia. en Naucalpan de Juárez México, dictó un auto de 
fecha veintiséis de septiembre del dos mil doce, que ordenó la 
publicación del siguiente edicto: 

Con fundamento en la dispuesto por el artícclo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles. atendiendo e! estado procesal 
que guardan los presentes autos, a la razón asentada por la 
Notificadora y a diversos oficios girados a las autoridades que se 
precisan en los mismos de donde se desprende que no fue 
posible localizar a! demandado IGNACIO CANO SORIANO, en 
consecuencia hágase la notificación de los mismos mediante 
edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en donde se hacia la citación y en el Boletín Judicial, 
quienes deberán de presentarse dentro del plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente al d9 la última publicación, debiendo la 
Secretaría fijar en la tabla de avisos una copia íntegra del 
presente proveído por todo e' tiempo del emplaza.mientor  en el 
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caso de que no comparezca por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial. Relación 
sucinta de la demanda: PRESTACIONES: A).- La declaración de 
haber operado en mi favor la usucapión (prescripción adquisitiva), 
respecto del terreno denominado "La Ladera", Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, y que por ende me he convertido en 
real y legítima propietaria del señalado inmueble, y como 
consecuencia de lo antes referido, se ordene al C. Registrador 
Publico de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
TIalnepantla, con residencia en Naticalpan de Juárez. Estado de 
México, (hoy Instituto de la Función Registra! del Estado de 
México): proceda a realizar la cancelación de inscripción que 
aparece a favor del demandado y en su lugar se haga la 
inscripción de propiedad a favor de la suscrita respecto del bien 
inmueble señalado. B).- El pago de gastos y costes que origine el 
presente asunto. Se expiden a los cinco días del mes do octubre 
de dos mil doce.-Doy fe.-Validación el veintiséis de septiembre de 
dos mi! doce se dictó auto que ordena la publicación de edictos, 
Lic. María Teresa García Gómez, Secretaria de Acuerdos y 
firma.-Rubrica. 

1515-A1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEMO 

EDICTO 

JAIME TORRES YEPEZ. 
EMPLAZAMIENTO. 

Por este conducto se les hace saber que GONZALO 
SANCHEZ MORENO, le demanda en vía reconvencional en el 
expediente número 248/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
reivindicatoria, las siguientes prestaciones: a) Nulidad del contrato 
privado de compraventa celebrado con el señor RAFAEL 
HERNANDEZ PIZANO, en fecha veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, en razón de que carecía de todo 
derecho para vender el lote de terreno número dieciséis 16 de la 
manzana veinticinco 25, súper manzana seis 6, de la Colonia 
Valle de Aragón, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
y como consecuencia; b) La invalidez total de la operación de 
compraventa por haber sido realizada mediante un contrato 
apócrifo y c) El pago de gastos y costas que origine el presente 
juicic hasta su total terminación. 

El señor GONZALO SANCHEZ MORENO, refirió 
sustancialmente que en fecha dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, realizó contrato de compraventa 
número 625-916, con clave 21-2110, solicitud número 4705, con 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., Fiduciaria 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO), y en dicho contrato se desprende que la operación 
es respecto del lote de terreno número novecientos dieciséis 
(916), de la manzana seiscientos veinticinco (625), súper 
manzana seis (06), del Fraccionamiento Valle de Aragón del 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, hoy reconocido 
como el lote de terreno número dieciséis (16), de la manzana 
veinticinco (25), Súper Manzana Seis (6), así como de la casa en 
él construida marcada con el número ciento ochenta y uno (181) 
de la calle Valle Dnieper de la Colonia Valle de Aragón, ubicado 
en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, y el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al noroeste: 
7.00 metros con lote 29, al noreste: 17.50 metros con lote 15, al 
sureste: 7.00 metros con calle Valle del Don (hoy Valle Dnieper); 
y al suroeste: 17.50 metros con lote 17, teniendo una superficie 
total de: 122.50 metros; el monto del contrato fue por $104,125.00 
(CIENTO CUATRO MIL CIENTO VEINCINCO PESOS 00/100 

M.N.), cantidad que fue cubierta en pagos, sin embargo al 
momento de la firma entregó la cantidad de $5,215.00 (CINCO 
MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), según recibo 
folio 3645 de fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, la cantidad de $98,910.00 (NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 1\,1.N.), el cual pagaría 
en setenta y dos pagos de $2,131.00 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 11/100 M.N.), cada uno, lo que cubriría 
en seis años, hecho lo anterior, le fue entregado el recibo 3645, 
que anexo a su contestación junto con el contrato de 
compraventa. Derivado de la compraventa antes señalada le fue 
entregado el contrato y croquis de localización por parte del 
Banco Nacional de Obras y Ser:idos Públicos, S.A., fiduciario de 
FONHAPO. 

Refiei e también que ha realizado los pagos de impuestos 
prediales y de agua derivados del inmueble materia del juicio, 
documentos que anexo a su escrito de contestación de demanda, 
así como licencia de construcción, manifestación de traslado de 
dominio, documentos todos en ics que aparece como propietario 
y titular de dichos documentos. Que el veintiuno de septiembre 
del dos mil, FONHAPO dirigió carta de instrucciones al Notario 
Público Número 24 de Tlalnepantla con residencia en Ecatepec, 
Estado de México, para que procediera a consignar el protocolo 
de !a escritura pública que contenga la transmisión de propiedad 
en ejecución de fideicomiso a favor de GONZALO SANCHEZ 
MORENO, respecto de los derechos y obligaciones contenidas en 
el contrato base de la reconvención, en razón de que dicho predio 
se encontraba liquidado. El cinco de enero del dos mil uno, 
FONHAPO, "sustituye y deja sin efecto la instrucción de fecha 
veintiuno de septiembre del dos mil; exhibió también original del 
escrito de fecha veinticuatro de abril del dos mil uno, en donde el 
Licenciado LEONARDO SANCHEZ BERISTAIN, Notario Público 
Número Veinticuatro (hoy cincuenta y cinco) del Distrito Judicial 
de TIalnepantia, con residencia en Ecatepec, Estado de México, 
hace constar a quien corresponda, que la Notaría a su cargo, está 
llevando a cabo los trámites necesarios para realizar la 
transmisión de propiedad en ejecución de fideicomiso, respecto 
del lote materia de la presente litis, en donde aparece que el C. 
GONZALO SANCHEZ MORENO, es la parte compradora; exhibió 
también un recibo que extendió el Notario Público antes 
mencionado por concepto de anticipo para la realización de la 
escritura a su favor. 

Toda vez que el C. GONZALO SANCHEZ MORENO, es 
el legítimo propietario del lote materia de la litis y toda vez que le 
fue entregada la posesión física, jurídica y material de dicho lote, 
por parte de la vendedora Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.A. Fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares. FONHAPO; el reconvencionista refiere 
que le fue entregada la posesión física, jurídica y material del lote 
objeto del juicio por parte de FONHAPO, por lo que ha venido 
poseyendo en forma pacífica, continua y pública en dicho lote de 
terreno, por lo que ha construido su casa y ha solicitado los 
servicios públicos necesarios. 

Que los señores RAFAEL HERNANDEZ PIZANO, 
\/ERONICA ALCANTARA PEREZ y CESAR OSVALDO NORIA 
HERNANDEZ, se conducen con falsedad, al momento de llevar el 
primero el juicio de usucapión, y los segundos al declarar que el 
señor RAFAEL HERNANDEZ PIZANO, contaba con la posesión 
del lote materia de la litis, en razón de que en ningún momento 
pudo haber adquirido el predio en la fecha que menciona y mucho 
menos haber realizado contrato de compraventa, con el señor 
JAIME TORRES YEPES, en fecha veintitrés de marzc de mil 
novecientos ochenta y nueve, por la razón de que éste carecía de 
derecho alguno para poder realizar dicha venta, por otra el lote de 
terreno, el mismo tampoco pudo ser ocupado por la razón de que 
según se desprende de las fotografías que exhiben a la demanda 
hecha valer, este no pudo haber sido habitado por encontrarse 
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totalmente lleno de basura, y no existir construcción alguna ni 
tampoco contar con servicios, por lo que el demandado miente y 
en ningún momento se dan los requisitos exigidos por la Ley, 
para que pudiera haber obtenido sentencia favorable, por lo que 
dicho juicio se realizó en contubernio con los testigos y el 
supuesto vendedor, en forma fraudulenta; que el emplazamiento 
por edictos realizado en el expediente 308/99, segunda 
secretaría, no aparecen con precisión los medios que se utilizaron 
para la localización de los mismos, aunado además de que el 
documento que es presentado corno base de la acción es 
totalmente apócrifo y en cuanto a los emplazamientos que se 
hicieron en forma indebida a través de los edictos. 

Por otra parte refiere que si bien es cierto el señor 
RAFAEL HERNANDEZ PIZANO, manifiesta haber adquirido el 
lote de terreno materia del juicio, mediante contrato privado de 
compraventa de fecha veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, en donde dice que le vende el señor JAIME 
TORRES YEPEZ. sin embargo, cierto es también que en autos 
no se encuentra plenamente demostrado que la mencionada 
persona que le vende fuera propietario del lote de terreno materia 
del contrato en comento, no acompañándose algún documento 
con el cual pudiera determinar que el vendedor se encontraba 
facultado o legitimado para realizar la compraventa referida en 
dicha documental a fin de acreditar la propiedad en términos del 
artículo 805 del Código Civil abrogado; además el referido 
contrato fue celebrado en forma indebida porque como se aprecia 
del juicio de usucapión, se desprende que en fecha veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y dos, el inmueble se 
encontraba inscrito a favor de los que son fideicomitentes y 
fiduciarios la sucesión intestamentaria de JESUS VALDES 
ZEPEDA representada por su única y universal heredera y 
albacea señora CONSUELO CASTAÑEDA CALDERON VIUDA 
DE VALDEZ, JOSE LUIS VALDES CASTAÑEDA, ANTONIO 
MALUF GALLARDO, ROBERTO VALDEZ CASTAÑEDA, 
FINANCIERA DEL NORTE, S.A. FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE TRASLATIVO DE DOMINIO que 
en dicha institución constituyó el señor MARCIANO GIL GIL, 
FIDEICOMISARIA VALCAS INMUEBLES ARRENDAMIENTOS, 
S.A. FIDUCIARIO EL DEPARTAMENTO FIDUCIARIO DEL 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, que 
es el antecedente de la propiedad y que con lo mismo se denota 
la mala fe de los contratantes por haber celebrado un contrato 
posterior contrario a la inscripción asentada en el Registro Público 
de la Propiedad a favor de los Fideicomitentes y Fiduciarios, que 
se han mencionado siendo que está produce todos los efectos en 
términos de lo establecido por los artículos 8.1, 8.45 y 8.47 del 
Código Civil vigente en la entidad, sin embargo RAFAEL 
HERNANDEZ PIZANO, obtuvo en forma fraudulenta un título de 
propiedad respecto del predio materia de la litis, el cual se 
inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
en la partida 182, volumen 243, del libro primero, sección primera, 
de fecha veintisiete de octubre del año dos mil, título que adquirió 
derivado del juicio de usucapión radicado en el Juzgado Tercero 
Civil de Nezahualcóyotl, en los autos del expediente 308/99; y 
posteriormente hace también una venta fraudulenta con el señor 
MIGUEL ANGEL PACHECO NORIEGA, respecto del mismo lote, 
el cual se inscribió en el volumen 244, bajo la partida 643, libro 
primero, sección primera, de fecha veintisiete de abril del dos mil 
uno, a sabiendas de que estaba actuando de mala fe por la razón 
de que éste nunca reúne los requisitos exigidos por la ley, ya que 
nunca se encontró en posesión del inmueble como lo refirió en su 
demanda, por la supuesta operación que dice realizó mediante 
argucias y mentiras y con testigos falsos obtuvo título de 
propiedad el cual se ha venido utilizando con la finalidad de 
querer apropiarse de algo que no le corresponde y obtener un 
lucro. 

Debido a que la escritura proveniente del señor MIGUEL 
ANGEL PACHECO NORIEGA, se obtiene por parte del señor 
RAFAEL HERNANDEZ PIZANO, que proviene de un juicio 
fraudulento, motivo por el cual una vez que quede demostrado 
que el origen de dicha operación es a través de un documento  

apócrifo y quedando insubsistente el mismo a través de la nulidad 
que sea dictada por este Juzgado, quede sin efecto el de la parte 
actora en el presente juicio, ya que el origen de éste, es en base 
al documento apócrifo. 

Ignorándose su domicilio, por auto de fecha veinticuatro 
de marzo riel dos mil once, se ordenó emplazarle por este medio, 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente en que sea la última publicación de este edicto, 
comparezca por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos a dar contestación a la demanda reconvencional 
seguida en su contra, apercibido que de no hacerlo el juicio se 
seguirá en su rebeldía, asimismo se le apercibe para que señale 
domicilio dentro de la circunscripción convencional de este 
Juzgado ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones se le 
harán por Boletín Judicial.-Doy fe. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, expedidos en 
Ciudad Nezahualcóyotl, el veintiséis de noviembre del dos mil 
doce. 

Fecha de Acuerdo: Veinticuatro de marzo del dos mil 
once.-Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo 
Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica. 

784-B1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

JUAN BERNABE MEJIA GARCIA, se hace de su 
conocimiento que RAFAEL VELEZ PACHECO, promovió Juicio 
Ordinario Civil (usucapión) en su contra, mismo que le recayera el 
número de expediente 571/2012, reclamándole las siguientes 
prestaciones: A). Vengo a demandar de JUAN BERNABE MEJIA 
GARCIA, la prescripción positiva (usucapión) respecto de una 
fracción del lote de terreno ubicado en cerrada de San Agustín sin 
número, de la Colonia San José Buenavista de esta Ciudad de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, fracción que cuenta con una 
superficie total de: 386.70 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 16.20 metros con e! C. Agustín 
Amaro, al sur: 23.13 metros con Pablo Mejía García, al oriente: 
21.40 metros con la C. Ana Herminia Pacheco Laris, al poniente: 
6.00 metros con cerrada de San Agustín y 16.17 metros con 
Fernando Vélez Pacheco. Inscrito ante el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, Oficina Registra! dei Distrito de 
Cuautitlán, México, con número de folio real 188041 y una 
superficie total de 4,692 metros cuadrados, fracción está inscrito 
a favor del demandado JUAN BERNABE MEJIA GARCIA, bajo la 
partida del volumen del libro primero de la sección primera de 
fecha 24 de octubre de 1990. Como consecuencia de lo anterior, 
la cancelación y tildación de la inscripción que aparece a favor del 
demandado JUAN BERNABE MEJIA GARCIA, que se encuentra 
inscrita bajo la partida 672 del volumen 240, del libro primero de 
la sección primera de fecha 24 de octubre de 1990, y la 
inscripción registral del Estado de México, Oficina Registral del 
Distrito de Cuautitlán, México, en relación a la fracción que hoy 
prescribo a mi favor; basándose en la narración de los siguientes 
hechos: 1.- De acuerdo con el certificado de inscripción de fecha 
10 de abril de 2012, expedido por el titular del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registrar del 
Distrito de Cuautitlán, el lote de terreno ubicado en cerrada de 
San Agustín sin número, de la Colonia San José Buenavista de 
esta Ciudad de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con folio real 
1884041 y una superficie total de 4,692 metros cuadrados, está 
inscrito a favor del demandado, JUAN BERNABE MEJIA 
GARCIA, bajo la partida 672 del volumen 240, del libro primero de 
la Sección Primera de Fecha 24 de octubre de 1990. 2.- En fecha 
29 de marzo del año 1983, el hoy demandado y el suscrito, 
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celebramos contrato privado de compra venta, respecto a una 
fracción del lote de terreno ya antes descrita. 3.- En dicho lote de 
terreno he construido y realizado mejoras con recursos propios, 
así como he pagado los impuestos y derechos que se han 
generado y ejercido actos de dominio como lo demostré en el 
momento procesal oportuno. 4.- En el lote de terreno descrito que 
anteceden lo he venido poseyendo en forma pacífica, continua, 
de buena fe, pública e ininterrumpida y en concepto de propietario 
desde hace más de 29 años a la fecha, pues dicho lote de 
terreno, como ya lo he mencionado, lo adquirí por contrato de 
compraventa que celebré con el señor JUAN BERNABE MEJIA 
GARCIA, en la cantidad de $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), en fecha 29 de marzo de 1983. 5.- Ahora bien 
manifiesto a usted que considero satisfacer cada uno de los 
requisitos para usucapir a mi favor el lote de terreno materia del 
presente juicio. 6.- El último domicilio que tuvo la parte 
demandada en el presente juicio lo fue ubicado en el lote de 
terreno ubicado en cerrada de San Agustín sin número, de la 
Colonia San José Buenavista de esta Ciudad de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. Asimismo, el Juez del Conocimiento mediante 
proveído de fecha seis de noviembre de dos mil doce, ordenó 
emplazar al demandado JUAN BERNABE MEJIA GARCIA, por 
medio de edictos, mismos que contendrán una relación sucinta de 
la demanda que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en el periódico de mayor circulación de ésta 
Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber a la demandada 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir de que surta efectos la última publicación, a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra con 
apercibimiento, que de no hacerlo dentro de dicho término se 
seguirá el Juicio, en su rebeldía, y se le tendrá por contestada a 
petición de parte en los términos que establece el artículo 2.119 
del Código en consulta, de igual forma deberá señalar domicilio 
dentro de esta jurisdicción para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores se le harán por 
lista y Boletín Judicial, en términos del artículo 1.170 de la Ley en 
cita. Debiendo la Secretaria fijar en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra del presente proveído, por el tiempo del 
emplazamiento. Se expide el presente a los veintiocho días del 
mes de noviembre del dos mil doce.-Doy fe. 

Veintiocho de noviembre de dos mil doce.-Primer 
Secretario, Lic. María Guadalupe Guerrero Rodríguez.-Rúbrica. 

787-B1.-19 diciembre, 15 y 24 enero. 

JUZGADO CUADRAGESIMO CUARTO DE LO O/VIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

EXP. NUM. 227/2008. 

Ea 9i Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
COMPAÑIA. DE SEGUROS DE CREDITOS COMERCIALES, 
S.A. MAPFRE-CREDISEGURO (ANTES CREDISEGURO, S.A.), 
en contra de PRODUCTOS LAMINADOS DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. y JA.VIER RAYMUNDO FRAGOSO DIAZ mediante 
proveídos de fecha cinco y treinta y uno ambos del mes de 
octubre del dos mil doce, el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de lo 
CIV del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuasto por el 
artcculo 1411 del Codicio de Comercio, procédase a sacar a 
remate en Primera Almoneda el bien inmueble embargado en 
luicic. Para que tenoie verificativo la Audiencia de Remate en 
Primera Almoneda se señalan las diez horas del día veinticinco 

ei,ero del dos mil trece, ubicado en: inmueble denominado "El 
Corral'', ubicado en el poblado de Santo Tomás Chiconautia, 
fillunicioio de E-e:ateneo de Morelos, Distrito de Tlainepantla, 

hoy conocido como calle Morelos No. 1, Santo Tomás 
cc -:ectia, Municipio de Ecateoec de ivlorelos, Sstado de 

Código Postal 55065, rionyóguense postores mediante 
eue deberán publicarse do!-  tres veces dentro de nueve 

días en el Diario Oficial de la Federación, y fijense en los tableros 
de avisos de este Juzgado, ello con fundamento en los artículos 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil; sirve de base para el remate 
la cantidad de TRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N., precio de avalúo debiendo los posibles 
postores satisfacer el depósito previo y en términos del artículo 
574 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a la 
Legislación Mercantil, una cantidad igual, por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de avalúo y para el evento de que no 
acudan postores y el acreedor se interese en la adjudicación, ésta 
será por el precio del avalúo, atento al articulo 1412 de la Ley 
Mercantil; en el entendido que la primera publicación habrá de 
efectuarse el primer día, la tercera el noveno día y la segunda de 
ellas en cualquier tiempo entre las referidas. Tornando en 
consideración que se encuentra fuera de la jurisdicción del 
suscrito, en consecuencia gírese exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez competente en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, a fin de proceder a realizar las publicaciones 
de edictos, en las puertas del Juzgado respectivo, y en los sitios 
de costumbre, con fundamento en el artículo 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Legislación Mercantil-Notifíquese.-México, Distrito Federal, a 29 
de noviembre de 2012.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. 
María del Monte Carmelo Barreto Trujano.-Rúbrica. 

51.-8, 15 y 18 enero. 

JUZGADO TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 

En los autos Del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL S.A. DE C.V. antes 
BANCO NACIONAL DE MEXICO S.N.C. en contra de MIGUEL 
ANGEL IZQUIERDO MALAGON y OTRA, Expe 1133/2008, la C. 
Juez Trigésimo Quinto Civil dictó uno auto de fecha dieciséis de 
noviembre del año en curso, que en su parte conducente dice: 

.. para que obre corno corresponda así mismo corno lo 
solicita y al estado de los autos para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA se señalan las diez 
horas con treinta minutos del día veinticinco de enero del año dos 
mil trece respecto del bien inmueble consistente en: lote 34, 
manzana 54 y le casa habitación ubicada en la planta alta 
conforme a la actual nomenclatura numero 1-C de la calle 
Retorno Bosque de Dinamos del Fraccionamiento Bosques del 
Valle, Segunda Sección, Municipio de Doacalco de Berriozábal, 
Estado de México con las medidas, colinciancias y superficie que 
obran en autos, siendo postura legal la z ye cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de DOSCiENTE-d: SESENTA MiL PESOS 
00/100 M. N., que arroja el avalúo realidado 	adtos, superficie 
122.50 rn2..." 

Debiéndose de convocar postores por edictos que, 
deberán publicarse por dos veces en los iableros de avisos del 
Juzgado y en los de la Procuraduría Fiscai del Distrito Federal y 
en el periódico La Crónica de Hoy debiendo mediar entre una y 
otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo. Y el C. Juez Competente en Materia Civi de 
Coacalco de Berrioz.ábal, Estado de México. publcaciones de los 
edictos en los lugares de costumbre coi prendiendose el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado. 1306-til■ 

Judicial. los tableros del Juzgado de dicha Entidad, en la 
Receptoría de Rentas de la misma y en periódico de mayor 
circulación de dicha locaiidad.-Mexico, D.F., a 16 de noviembre 
de 2012.-La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Silvia Inés León 
Casillas.-Rúb rica. 

1507-A1.-18 diciembre y 15 enero. 
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

AL C. TERESA MOYA DE ARANDA. 

JUANA TEJEDA LOPEZ, promueve en su contra en el 

expediente número 364/11, demandando por su propio derecho 

Juicio ORAL DE LAS CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO 

CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR, 

NULIDAD DE MATRIMONIO, reclamándole: a.-  La nulidad de 

matrimonio civil celebrado entre EDUARDO ARANDA RUBIO y 

TERESA MOYA DE ARANDA; b.-  Se declare la validez del 

matrimonio celebrado entre la suscrita y el de cujus EDUARDO 

ARAN CA. RUBIO; c.-  Se ordene la anotación de la sentencia en la 

cual se ordene la nulidad de matrimonio ante el Registro del 

Estado Familiar en la Oficialía 01, Libro 01, Acta 61, localidad 

Villa de Tezontepec en Hidalgo celebrado entre EDUARDO 

ARANDA RUBIO y TERESA MOYA DE ARANDA y/o TERESA 

MOYA ALCANTAR; d.-  El pago de gastos y costas que origine el 

oresente 

I.- Como se ac,•edita con o: :- testado nel Registro Civil 

cor sisterte en ci .ca. de matrimonie c,:e 	suse,lta y el de cujus 

EDUARDO ARANDA RUBIO, contrajimos mairii nonio civil bajo el 

1á2lmeri de sociedad conyugal ante el Juzgarlo 11, en el Libro 9, 

fecha 20 de junio de 1966. 

• Nece ario es hacer del conocimiento de su Señoría el 

oor-Iiirooil de la suscrita y del de 	 EDUARDO 

,-iLiS1(). estuvo constituido en Avenic,a La Quebrada 

a Quebrada, Cuautitián lzcalli. ES3C10 de México. 

.- Hago del conocimiento de su Señoria que el de cujus 

Id.L;;_,r ARDO ARPADA RUBIO y la suscrita, nuncr.' nos divorciamos 

de Mi conyune. debido a Ira salud de m: señor padre 

TEJEDA, me vi en la necesidad de cuidar a mi 

progeniior y cohabitar con el mismo a efecto de dar seguimiento a 

su tratamiento médico. 

4.- Mi cónyuge EDUARDO ARANDA RUBIO fallecido el 

22 de marzo de 2009. 

5.- Es el caso que la suscrita tramito la PENSION DE 

VIUDEZ del de cujus EDUARDO ARANDA RUBIO ante el 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, la cual 

mediante resolución de fecha ocho de noviembre de 2010, el Jefe 

de Pensiones Subdelegacional consideró: "Se niega pensión de 

viudez en virtud de existir otra persona de nombre MOYA 

ALCANTAR TERESA, quien también solicitó la prestación con 

fecha 13/10/2010. acreditando haber contraído enlace civil, con 

año de registro 1995, Libro 01, Acta 00061, Juzgado Villa de 

Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo, que obra 

en el expediente del extinto pensionado, no presentándose acta 

de defunción o de divorcio, en consecuencia, se dejan a salvo sus 

derechos para que deducida la nulidad de matrimonio celebrado 

entre el extinto y MOYA ALCANTAR TERESA, presente la 

sentencia ejecutoria que así lo acredite para el trámite y 

otorgamiento de la pensión de viudez que en derecho pudiera 

corresponder, por lo tanto se resuelve. "Se niega la pensión de 

viudez solicitada por TEJEDA LOPEZ JUANA, en virtud de no 

cumplir con lo establecido en el artículo 152 de la Ley del Seguro 

Social". 

6.- Como se corrobora con el acta de matrimonio con año 

de registro 1995, Libro 01, Acta 00061, Juzgado Villa de 

Tezontepec, Municipio Villa de Tezontepec, Hidalgo, celebrado 

entre el de cujus EDUARDO ARANDA RUBIO y TERESA MOYA 

DE ARANDA, es nulo de pleno derecho el vínculo matrimonial 

mencionado amén de que la suscrita y el de cujus EDUARDO 

ARANDA RUBIO siempre estuvimos unidos en matrimonio hasta 

su fallecimiento y nuestro matrimonio es anterior al celebrado con 

la hoy demandada. 

7.- Como se corrobora con los documentos expedidos por 

el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL la suscrita 

siempre estuvo reconocida como cónyuge del suscrito y 

beneficiaria de todas sus prestaciones ordinarias y 

extraordinarias. 

8.- Los hechos de la presente demanda le consta a los 

CC. EDUARDO ARANDA TEJEDA, MARIA DOLORES 

VENTURA IBARRA y/o ALICIA MIRELES VAZQUEZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 

Código de Procedimientos Civiles, por este conducto se le 

emplaza y se le hace saber que se le conceden treinta días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación de este 

edicto, para que comparezca ante el local de este Juzgado a 

apersonarse al presente juicio, si pasado dicho término no 

comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 

representarla, el mismo se seguirá en su rebeldía. Asimismo, se 

le previene para que señale domicilio dentro de la circunscripción 

de este Tribunal, para oír y recibir notificaciones, con el 

apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista y 

Boletín Judicial que se fijan diariamente en los estrados de este 

Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 

en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de 

mayor circulación y en el Boletín Judicial. 5 se expide a los 

..,eintiun días del mes de noviembre de 2012.-Doy re.-Fecha de 

orden de edicto: 28 de septiembre de 2011.-Segundo `secretario 

...,::uerdos. 	l',/laribel León Liber.,.-dd.-Rdbrica. 

eleiernlye y 

„ 	. 

rol 1?11? t. RA r.1 TA rt o  

MITO IDETI ./.I.J2r1E-ANTLA-A7ZAPPtII-113Z: 

, ri. 	IG, ¡Dio. 	 por 

cJi-dpio del-cene, 	al expediente 587/2012, relativo al Juicio 

Ordinario civil kusucapión), en contra de CARLOS ARAGON 

MANZANO. reclamando las siguientes prestaciones: ' Que se 

declare por sentencia ejecutoriada y por haberlo poseído durante 

el tiempo y bajo las condiciones que establece la Ley, que se ha 

convertido en propietaria de una fracción del predio localizado en 

lote trece, manzana uno, de la calle Pioneros del Cooperativismo, 

Colonia México Nuevo, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 

fracción que tiene una superficie de 120.00 ciento veinte metros 

cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: al norte: 7.50 

mts. colinda con área verde, al sur: en 7.50 mts. colinda con calle 

Pioneros de Cooperativismo, al oriente: en 16.00 mts. colinda con 

lote catorce y al poniente: en 16.00 mts. colinda con lote doce, B) 

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene la cancelación, 

la tildación parcial de la inscripción existente en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad a favor 

del señor CARLOS ARAGON MANZANO, persona que resulta 

ser el dueño de la totalidad de dicho predio, dicha cancelación y 

tildación parcial que deberá de ser sólo respecto de la fracción 

materia del presente juicio, predio que en totalidad se encuentra 

inscrito bajo la partida 57, dei volumen 468, del libro primero, 

sección primera, C) Por consiguiente de lo anterior, se ordene 

inscribir en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, la 

sentencia declarando a la actora propietaria de la fracción del 

inmueble mencionado ya descrito en el inciso a), bajo los 

siguientes hechos: 1.-  Que desde el día diez de marzo de mil 

novecientos noventa, ha tenido la posesión de la fracción del 

predio descrito en el inciso a) del capítulo de prestaciones. 2.-

Que dicha posesión ha sido pacífica, continua, ininterrumpida y 

pública, como lo acreditara con los contratos y recibos de pago de 

servicios públicos, que tiene en su poder y que ha realizado mes 

con mes, desde este momento, los planos que se mandaron 

hacer para iniciar los trámites de compra venta y que fueron 

elaborados en marzo de dos mil dos. 3.-  Que la posesión que 

detenta es de mala fe, en virtud de que no cuenta con un título 

justo, toda vez que el hoy demandado CARLOS ARAGON 

MANZANO, le dio la posesión material de la fracción de terreno 

materia del juicio de forma verbal a pesar de los múltiples 

requerimientos que se le hicieron para que formalizara la 

operación de compra venta de dicha fracción de terreno, 
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comprometiéndose a que con posterioridad se realizarían los 
trámites correspondientes para escriturarle, lo que nunca 
aconteció. 4.- Que el acto con el cual empezó a poseer la fracción 
de terrero resulta ser la compra venta verbal que nunca se 
formalizó, cumpliendo así su obligación de revelar el origen y 
causa generadora de su posesión, misma que es a título de 
dueña, a fin de que en su momento se determine que la calidad 
de su posesión es en concepto de propietaria, es originaria de 
mala fe, con lo cual la actora llene la firme creencia que dicha 
fracción de terreno le pertenece. 5.- Que a partir del año de mil 
novecientos l'inventa, comenzó a construir una casa habitación, la 
cual utiliza para 	con su familia inmediatamente y se fue 
construyendo poco a poco hasta llegar a ser una construcción 
definitiva, en el año de mil novecientos noventa y ocho, decidió 
realizar una barda perimetral, para delimitar su predic, con la cual 
también lo resguardo, que la actora es la única persona que tiene 
la llave de la puerta que da acceso a dicha fracción de terreno 
que desde esa fecha que ha .le.antadc la posesión de la fracción 
mencionada, se conduce conpd ducha; 6.- Que desde hace más 
de veintidós años, es poseedora y dominadora del inmueble en 
razón da que ha. sido ella la que na decidido la manera en que se 
debería de wiiizar dicha. .fracción, así cern° permite o niega el 
acceso al misma y a sá convivencia, que es la persona que lia 
cuidado y dacio mantenimiento a dicha fracción Cia terreno, ya que 
as la propietaria. 7.- Que la actora se ve en la necesidad da 

emover el pfesente juicio en razón de la incertidumbre legal de 
pesesibit y pfer.iieded q:re sobre dicha fracción :tjeiee, desdo 

esinte años de manera pacifica, contintua, pubiiiee 
13 en carácter de propietaria, sia qtie nunca, ee, 

lo dioa, 	la compra -Lenta, i-estiltando que hasta ;e 
echa 	O, 	Público de la Propiedad, epereee el Hay 

ceniande, 	 dietario 	.a totalicled del predio dwide sd 
anee:entre le .:re,  : 	'tene da esta juicio. 8. El predio so 
erictienire. et,e,inflieMe 	 fas,o,i de CARLOS AR,,G0H 

oil -ante ies casacas veintidis años, ha 
tenido ia 	CiSa itacciOn a31 'Medio :carena Ide: es:a juicio, 

Ha sido peeleitezia judicial o extrajticlicialmente. 
Jazz del conocimienio, nie.diante proveído de fecha 

catorce de naielom:Dre de dos mil doce, ordenó emplazar a lá 
pate: demandada C:ARLOS ARAGON MANZArif1D, mediante 

ceiifersdrani crin ,ielación sucinta de la cana, e:a, me 
ctifties 	.-áliiicafani per tres ..ceees, de siete en dieta días, teu tfl 
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de me‘yor o:e:elación en le población donde se realizaa eitecV:ri 

e es el Diede .Anianeceri.  y :2 e: Boletín Judicial, fiaolándola 
saber qfie dee3 cresontarse a. contestar la demanda instaurbda 
eni 	ceátre Centre de! plazo de treinta (30) días contados e partir 
dei sic 	 ultime publicación. Habiéndose fijada 
además 	prierts de este Tribuna!, una copia iníegra ce la 
esolución, cor todo el tiempo del emplazamiento, con el 

apnicibirnientP que si pasado rucio término no comparecen por 
eriode:adt. o ;:ier gestor que pueda representarlos, se seguirá si 

,el oree 	notificaoicrieS se iSS liaren 
en tern-tinos de !o .elispueto por les artfiVos 1.132 y 

1.183 ded 	i:sdjetivo de la Materia. Sie eepide e  los vett itiseis 
dies del mas 	noviembre de dos mil doce.-Doy a. 

Validzf.ción: fecha del acuerdo que ordena la publicación 
catorce de, ooviembre de dos mil doce.-Primer Secretario de 
,curdos, Lic. Han.,  Carmen Flores Romera.-Rúbrica. 

1463-01.-10, 18 diciembre y 15 enero. 

CIVIL DE PRIMERA 1NsTANc, ,,,. 
DISTRITO  I"JE zurbipANzo 

0 0 1 tJ T O 

SAUL SANCHEZ NAVARRO, en su carácter de 
Apoderado Legal de RICARDO VALENCIA, bajo el expediente 
numero 1114/2012, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
Judicial no Contencioso Inmatriculación, respecto de un inmueble 
ubicado en Avenida Miguel Hidalgo, sin número, Barrio San 
Mateo. Municipio da Tequixquiac. Estado de México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 34.00 metros con 
Antonio Navarrete y Marcos Navarrete; al sur: 34.00 metros con 
Avenida Miguel Hidalgo, al oriente: 41.00 metros con Ascensión 

Sánchez y Roberto Sánchez, al poniente: 27.00 metros con 
cerrada de Hidalgo, teniendo una superficie de 1,256.00 metros 
cuadrados y 360.00 metros cuadrados de construcción, para su 
publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en esta 
Ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días 
por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley, se 
expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México, a los 
diez (10) días del mes de diciembre de dos mil doce (2012). 

Validación del edicto: Acuerdo de fecha cinco (5) de 
diciembre de dos mil doce (2012).-Funcionario: Secretario de 
Acuerdos, Licenciado Carlos Esteva Alvarado.-Firma.-Rúbrica. 

26-A1.-10 y 15 enero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, ct,IEXICO 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 

Por medio dei presente se hace saber a todas las 
personas que en este Juzgado se ..ramita el expediente número 
394/2010, reiativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
EDiTH ESPINOSA HERNANDEZ. en contra de LUIS GONZALEZ 
MATEOS, y se seefialaron las doce horas dei dia veiritfiueve (29) 
de enero del ano dos mil trece, para que Lenge yoníicajivo la 
primera almoneda de Rmate, 	 'Sial bien inmueble 
embargado en autos ubleadc en calle Gobarnatier Fernando 
González, manzana 48, iota nueve 9, de la Coi- la Valle de 
Guadalupe, en Eoetepec de i\Aoreice, Estado de blexico, siendo 
postura legal la que cubla :as des terbei as pades preCiie fijado 
al inmueble emba(oado, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de 51.973,000.09 (02 1tilLLON HOVECiENTOS 

ET l'sri 'A V TRES L PESOS C i 03 MON let OA N' !O L) , 
precio fijado en autos por el psrto tercero en dis:fprdia nornipfado 
por esie -friburial. 

Para su publicación poi' ,res sisees 	 infie,ie días 
en la GOCErA DEL GOBIERf,i0 dei Estado 	1Vtiáxicc, en el 
Boletín tiudiciai y en la tabla Jo ei.liSOS de ciaiie Juzgado. pero en 
ningún caso miediai-an manos de cinco días entre la publioaciPri 

Ultimo edicto y la celebración le la ainioneda.-Ecatepec, 
Salado de 	ceino Cia enero del deis rell irefee.-Hoy 
Valcraeiori se Ordenó: la publicación de edicto se auto de 
lecha cuatro de diciembre de dos mil docie: 11 Primer Secretario 
de Acuerdos, Lic. María del Carmen León '',/alades.-Riibrica. 

9 -1-DiS.-10. 15 y Si enero. 

A. A 
	

ri NI 1 DI 1 S T 	 tTi S 
ENFRALF'8, 

11,WIT7LITO DE LA r:UNCIONi. 'WGISTRTA. 
DISTRITO DE TEXC',',1,7;,..--) 

EDICTO 

SILVIA SARABIA RIVERO con numero de expediente 
438/12, promueve inmatriculación administrativa, respecto del 
inmueble ubicado en calle Palma número tres en el Barrio de 
Purificación, Municipio de San Juan Te.otinuacan, Distrito de 
Texcoco, Estado de México. el cual mide y linda: el norte: en tres 
líneas de poniente a oriente, 32.00 m con Modesta Morales 
González, 27.20 rn con Silvia Sarabia Rivero, y 82.53 m con 
Modesta Morales González, el sur: en cinco lineas de poniente a 
oriente 22.54 ni con Mónica Hernández. 18.05 ni y 28.90 m con 
Ventura Montes, 36.20 m con Josefina Vargas y 3.78 m con 
Severo Olvera, al oriente: 14.68 ni con calle La Palma y en línea 
descendiente en tres líneas 9.49 ni, 18.25 m y 31.50 m todas con 
Hipolito de la Rosa, al poniente: en dos líneas 57.60 m y 4.62 m 
ambas con Severo Olvera. Con una superficie aproximada de 
4,273.91 m2. 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres, en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, Méx., a 20 de noviembre de 2012.-C. Registrador de la 
Propiedad, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

3-B1.-7, 10 y 15 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 210358/1720/2012, LA C. CARMEN MERCEDES 
LOPEZ ESQUIVEL, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en jurisdicción de Llano Cuaxustenco, 
Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda; norte: 12.25 mts. con Martha Rauda Dávila; sur: 12.25 mts. 
con Salvador Cajero Carrillo; oriente: 20.00 mts. con Rafael 
Reyes; poniente: 20.00 mts. con Pedro Rauda Dávila. Teniendo 
una superficie de 245.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 11 de diciembre del 2012.-C. Registrador, M. 
en D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

89.-10, 15 y 18 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

EDICTO 

Exp. No. 124905/47/2012, C. SAUL COLIN REYES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: predio denominado "El Hielo", Rodolfo Fierro, 
manzana 6, lote 57, (actualmente manzana 371, lote 09), 
Municipio de Huixquilucan y Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, mide y linda; al norte: en 16.40 mts. y linda con propiedad 
privada; al sur: en 16.00 mts. y linda con lotes 54 y 55; al este: en 
9.50 mts. y linda con calle Rodolfo Fierro; al oeste: en 6.00 mts. y 
linda con lote 57. Superficie 125.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Naucalpan, México, a 7 de noviembre del 2012.-C. Registrador, 
Lic. José Mario Martínez Osorio.-Rúbrica. 

91.-10, 15 y 18 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

Exp. 76/42/2012, EL C. GERARDO PIÑA ORTEGA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Manzana Sexta, Loma de Endotzi, Municipio de 
Jiquipilco, localizado en el paraje conocido con el nombre 
especial de El Corral, Distrito Judicial de Ixtlahuaca, mide y linda: 
al norte: 160 metros colinda con propiedades de los señores Julio 
Castillo Cristóbal, Maricela de Jesús Medina y Ana Castillo; al sur: 
en dos líneas, primera: 6.00 metros y linda con Nicolás Castillo 
Cristóbal; segunda: 114 metros y linda con Lázaro Delgado 
González; al oriente: en dos líneas, primera 24.00 metros y linda 
con el señor Pedro Alcántara de la Cruz; segunda: 71 metros y 
linda con Nicolás Castillo Cristóbal; al poniente: 53.90 metros y 
linda con Antonia Delgado Rafael. 

La C. Registradora de la Propiedad de la Oficina Registral 
de Ixtlahuaca, Lic. Maura Adela Jaime Carmona, dio entrada a la 
promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO 
y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.- Ixtlahuaca, México, a 13 de diciembre 
de 2012.-Rúbrica. 

85.-10, 15 y 18 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

Exp. 192/151/2012, VERONICA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa de un 
terreno de labor conocido con el nombre de "La Pedrera", en 
términos de la población de Santa Cruz Atizapán, calle 20 de 
Noviembre sin número oficial, perteneciente al Municipio de 
Atizapán Santa Cruz, Distrito Judicial de Tenango del Valle, 
Estado de México, mide y linda: al norte: 18.64 mts. con camino, 
al sur: 19.14 mts. con Fernando Cervantes, al oriente: 72.20 mts. 
con Marcos Molina, al poniente: 72.20 mts. con Eulogio Molina. 
Con una superficie aproximada de: 1,323.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenango del Valle, México, a 10 de diciembre de dos mil doce.-
Registrador de la Propiedad y del Comercio de la Oficina 
Registral de Tenango del Valle, Lic. Jorge Valdés Camarena.- 
Rúbrica. 

87.-10, 15 y 18 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 217784/1778/2012, EL C. ANTELMO SORIANO 
SANTIUSTE, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en jurisdicción de Llano Cuaxustenco, 
Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda: norte: 10.00 m con María González Sánchez, sur: 10.00 m 
con Salvador Cajero Carrillo, oriente: 20.00 m con Juanita Rivera, 
poniente: 20.00 m con Pedro Rauda Dávila. Teniendo una 
superficie de 200.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 11 de diciembre dei 2012.-C. Registrador, M. 
en D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

78.-10, 15 y 18 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura 
pública número 66,800 de fecha 16 de marzo del 2012, otorgada 
ante la fe del suscrito Notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor PABLO MEDINA AREVALO, 
a solicitud de los señores MARIA DE JESUS MEDINA VERA, 
MARIO MEDINA VERA, DOLORES MEDINA VERA, GREGORIA 
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gibnes 	se,Ior ALONSO .AGUIRRE RAMOS, RA11CARON 
ate rni, en téimir.os de ic previsto en los artículos 4.77 y 4.79 dei 
Código de Proci.xiirnientos Civiles vigente en el Estado de México 
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LIC. CONRADO ZUCKERIntIANN PONCE.-RUBFrICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MEX. 

34.-4 y 15 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 82 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Toluca, México, a 14 de diciembre del 2012. 

Por escritura número 37448 del volumen DCLXX1 (671) 
de fecha 15 de 'febrero de 2011. a solicitud de MARIA AVILÁ 
ViLLEGAS, inicie la tramitación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor ERNESTO LUNA ESTRADA vecino de esta 
ciudad. 

Habiendo quedado formalizada la solicitud de la 
interesada para hacer la tramitación en esta vía, acreditando su 
entroncamiento con el de-cujus y constando en el expediente la 
inexistencia de testamento, según documentos recabados del 
Archivo de Notarías, del Registro Público de la Propiedad y del 
Archivo Judicial del Estado de México, procedo en cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, a ordenar la presente 
publicación que se hará por dos veces con intervalo de siete días 
en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno y un periódico de 
circulacion Nacional. 

ATENTAMENTE 
LIC. GABRIEL M. EZETA MOLL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 
(RUBRICA). 

5253.-19 diciembre y 15 enero. 

LIC:. 	)5ir',/s,17)C- 	 PCNSibeildf 
NO1ARIU 1051- Jiet ESIADO DE Mie-.::11C0 

1\1AUSAie;-;„•;\ i. MES:, 
03.-4 y Ib enero. 

ONCE 	. ESTA0t) 
MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escriibra numero 	rail trescientos dos .tei fecha 
trece de noviembre del ano dos mil doce, pasada ante la fe de la 
suscrita notario, los señores. EMILIA MARICELA GARCIA 
AYALA, ALEJANDRA, JORGE LUIS, ELIZABETH y LETICIA oe. 
apellidos MUÑOZ GARCIA, iniciaron el trámite extrajudicial de la 
SUCESION !NTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
MARIO MUNOZ CUEVAS, habiéndome exhibido, copias 
certificadas de los actas de: 

,Defunción del señor MARIO MUNOZ CUEVAS, 
dcurrida el día diecinueve de jallo del año dos mil 
ocho. 

2.- Matrimonio del señor MARIO MUÑOZ CUEVAS 
con la señora EMILIA MARICELA GARCIA 
AVALA cle fecha siete de febrero de mil 
novecientos ochenta. 

3.- Nacimiento de los señores ALEJANDRA, JORGE 
LUIS, ELIZABETH y LETICIA de apellidos 
MUÑOZ GARCIA. 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

Chalco. México, a 14 de diciembre del 2012. 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RUBRICA.  

NOTARIO PUBLICO ONCE DEL ESTADO DE MEXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 
02.-4 y 15 enero. 
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OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

EL C. FERNANDO LARA MORALES, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, LA REPOSICION de la Partida 1 Volumen 197 Libro 
Primero, Sección Primera, mediante trámite de presentación número 39106.- Donde consta la inscripción de la Escritura Pública número 
16,514 de fecha 05 de abril de 1972, Otorgada ante la Fe del LICENCIADO FERNANDO VELASCO DAVALOS, Notario 2 de Tlalnepantla.- 
LA PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION PARCIAL DE TERRENOS QUE FORMAN PARTE DEL FRACCIONAMIENTO "UNIDAD 
COACALCO", comparecen los señores DON MANUEL STERN GRUNBERGER y DON JUAN AJA GOMEZ en su calidad de gerentes de 
"UNIDAD COACALCO", SOCIEDAD ANONIMA, de acuerdo con la autorización de fecha 30 de septiembre de 1968, publicada en Gaceta 
de Gobierno del Estado de México número 30, tomo 106 de fecha 12 de octubre de 1968. QUEDA PROTOCOLIZADA LA LOTIFICACION 
DE LA SECCION JARDIN DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, EN LOS TERMINOS DEL PLANO Y DE LA RELACION 
AGREGADOS AL APENDICE DE ESTA ESCRITURA, EN DONDE APARECEN LOS LOTES AGRUPADOS EN MANZANAS, CALLES Y 
AREAS DE DONACION DE LA SECCION JARDIN.- La reposición de partida solicitada es respecto del lote de terreno número 47, de la 
manzana 229, del Fraccionamiento Unidad Coacalco de la Sección Jardín, en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 
con una superficie de 126.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: al norte en 18.00 metros con lotes 01, 02 y 03; al sur 
en 18.00 metros con lote 46; al oriente en 7.00 metros con lote 06 y al poniente en 7.00 metros con Boulevard Coacalco. 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial "Gaceta de Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- Por tres 
veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.- 04 de 
Diciembre del 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ARTURO RODRIGUEZ HERNANDEZ.-RUBRICA. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS. 

22-A1.-10, 15 y 18 enero. 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

EL C. ABRAHAM MATEO LOZADA HERNANDEZ, solicitó ante la Oficina Registra! de Ecatepec, LA REPOSICION de 
la Partida 1-838 Volumen 753 Libro Primero, Sección Primera, mediante trámite de presentación número 48474.-
Donde consta la inscripción de la Escritura Pública número 2,711 de fecha 12 de septiembre de 1986, Otorgada ante 
la Fe del LICENCIADO PABLO MARTINEZ ROMERO, Notario Público Dos de la Ciudad de Zumpango de Ocampo.- 
LA PROTOCOLIZACION DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE AUTORIZO EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL DENOMINADO "JARDINES DE ARAGON" ASI COMO EL 
ACUERDO DEL PROPIO EJECUTIVO POR EL QUE SE DECRETA LA INTERVENCION DEL 
FRACCIONAMIENTO DE REFERENCIA ACTOS QUE OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO,  DON JOSE LUIS 
GARC!A GARCIA, INTERVENTOR DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO Y ADEMAS COMO DIRECTOR 
GENERAL DE LA COMISION PARA LA REGULARIZACION DEL SUELO DEL ESTADO DE MEXICO.- LA 
REPOSICION DE PARTIDA SOLICITADA ES LA 156 RESPECTO DEL LOTE DE TERRENO NUMERO 26, DE LA 
MANZANA 6, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGON, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 120.00 METROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE EN 15.00 METROS CON EL LOTE 25; AL SUR: EN 15.00 
METROS CON CALLE; AL PONIENTE: EN 8.00 METROS CON LOTE 13 Y AL ORIENTE: EN 8.00 METROS CON 
CALLE AZALEAS. Aparece anotación marginal que a la letra dice: 8, REF. A AP. CREDITO. 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos 
ocupa, en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, 
del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.- 06 de diciembre del 2012. 
ATENTAMENTE 
LIC. JORGE ARTURO RODRIGUEZ HERNANDEZ 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS. 
(RUBRICA). 	 23.-7, 10 y 15 enero. 
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